
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO No.  2018-00130 

PROCESO:  RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

DEMANDANTE: C.I. NPP GETEK COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: RODOLFO DAZA RODRIGUEZ 

 

Se APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría el 

23/06/2023 (ítem 056) por encontrarse ajustada a derecho (art. 366 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10b7e801d3add1fdfbdda89d83ad160e935ff09d852e5be6a1ce088c7063b0c2

Documento generado en 29/09/2023 08:42:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO

